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B¡€nestar animal

La d€nunci¿ ciudadana se refiere al maltrato anjmal del que son objeto cinco
calle Moras, número 1251, colonia Floridá, Alcaldía Alvaro Obregón.
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5I-]BPROCURAOURfAAMALENTAL, OE PROIECC]ÓN Y

B¡ENESIAR A LOSANIMATEs

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de I\,1éxico, con fundámento en los ártículos 5 fracciones IV y Xll, 6
facción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento ferritorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT'2o20 2016 SPA 1515 relacionado con la denuncia
presentada ante este o rgan ism o descentralizado, emite la pres€nte Resolución coñs¡d€rando los sigu ientes:--'

ciudad de Méx¡co, a

AI{TECEDENTES

Se rec¡b¡ó eñ esta Entidad denunc¡a ciudadana, a traves de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta
autor¡dad, los s¡gu¡éntés héchos:

(.,.) llmolttoto delque son objeto c¡nco ejemplores con¡nos de rozo postor olemón que se encuentron en lo
enüodo de un pred¡o, en un espoc¡o dernos¡odo rcduc¡do (lm x ]m aproximodomente), no se obseryon

trostes de ol¡mento n¡ ogua y no se pueden resguordor completoñente del climo f...) [ hechos que tienen
lugar en calle Moras, número 1251, colonia Florida,AlcaldiaÁlvaro Obregón]1...,).

ATEI{CIÓI'I E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diljgencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la C¡udad de l\4éxico; así

como85 y89 de su Reglamento, rnjsmasque constan en el expedieñte al rubro citado, ¡ntegrado con motivode
la presente denu ñcia.
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Expediente: PAOT-2020-2016-SPA-1515

No. Folio: PAOT,05-300/200, , -2A22

RESOLUCIÓ]{ ADMIT{ISf RATIVA

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artíc!lo 11, fracción I y 56, primer páráfo de l¿ Ley de Protección a los Añimales de la C¡udad de México,
es cons¡derada áutoridad eñ materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar an¡mal, asícomo tener la fácultad de instaurar
me€anismos, iñstanc¡asy procedimientos admin¡strativos para elcumplimiento detalesfines.
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En este señtido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de está
Subprocuraduría llevó a cabo una vis;ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido €n el

artículo 15 BIS 4 fracción tv de la Ley Orgán¡cá de esta Entidad, diligencia durante la cual se constátó lo
s¡guiente:

"%
o

Expediente: PAoT-2020-2016 sPA 1515

No. Folio: PAOT-05-300/200- 2022

Al respecto, la tey de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasaonar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intem perie, cu id ádos médicos requerid os y alojam¡ento adecuado acordea su especie.

La presenciá de cinco ejemplares caninos de raza pastor belga y pastor alemán, los cuales se

describen acontinuación:
1. Hembra d€ aproximadamente 2 años de edad, talla grande, el cual responde al nombre de

"Motita".
2, Macho de aproximadamente cuatro 3 años de edad, talla grande, la cual responde al

nombre de "Sparky"
3. Hembra de aproximadamente 3 años de edad, talla grande, la cual responde al nombre de

"Melod¡a"
4, Macho de aproximadamente 2 años de edad, talla grande, el cual responde al nornbre de

,Tadeo,,

5. Hembra de aproximadamente 2 años de edad, tatla grande, el cual respoñde al nombre de
"Melanya'

. Coñdl<ión <onor¡l y muicular. Los caninos presentan condición corporal ideal de acuerdo a sus

tallas, toda vez que lás costillas, vertebrás lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no
seven,lacintura seveclaramente, yhay unafiná cápade grasa en pecho,

. Lugal dc aloramiento. Los ejemplares caninos se observaron libres en un espac¡o de
aproximadam€nte lxlm de longatud, a decir del propietário, a los caninos les ágrada estar ahí

tomando elsol, es de señalarque tienen uná hábitación adaptada con casas plásticas en elinter¡or del
iñmueble.

. ague y alim€nto. se advirti€ron diversos reclpientes metá{icos que conteñían agua a libre acceso y

alimento consistente en croquetas, la persona encárgada de su cuidado indicó que les proporciona 3

veces aldía.
. Coñpoñañrianto. Ma¡tienen una postura relajada y contácto visualsin manifestar agresión, ¿simismo

perm¡ten elcontacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
sedetectóquepresenten s¡gnosdeestrésoaislamiento.

. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstánte se le

{ .r j exbprtó a brindarles atención médica, mediante el esquema de de acuerdlpropieta*na
paáltrdz
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Derivado de lo observádo se realizaron las siguientes recornendac¡ones

. Aumentarelespacioendondeloscaninostomanelsol.
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SI-]3PROf URADURfAAMAIENTAL, DE PROf ECC]ÓN Y

Bi€NL5TARA LOSANIMATEs

Expediente: PAoT 2020-2016-SPA 1515

No. Folio: PAOT-05-300/201 -)o22

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona
denunciáda con lá finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas, constatando que
la persona encargada delcuidado de los caninos llevó a cabo las recomendáciones realizadas por personal de
esta Entidad.

figuE ly 2. Djsmplúes denunciados y alojmimto
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Expedientei PAOT 2020-2016-SpA 1515

No. Folioi PAOT 05-300/200- -2021

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera proc€dente emitir la presente resolución, de
coñformidad con el anículo 27 fracción V¡t de la Ley Orgán¡ca de esta procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposiaionesjurídicas en materia de bienestar animá1.

RESUI-TADO DE I.A I}IVESfIGACIÓ

Respecto al presunto maltrato de 5 ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciádo, esta
Entidad identif¡có que los ejemplares caninos contaban con bienestar an¡malen cuanto a condic¡ón
corporaly muscular, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin embargo se
realizó la siguiente recomendación:
. Aumentarel espácio en donde los caninos toman elsol,

Personal de esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntario de las recomeñdaciones
realizadas para mejorarel bienestar de los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gáción y
alestudio de losdocumentos que ¡ñtegran elexped¡enteen elque se actúa, por loque elresultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos qLre substancien otras autoridades en el
á mbito de su s respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase porconcluidoelexpedienteen elquese actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vll, de lá Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delO¡denamiento ferritorialde la C¡udad de México.

SEGUI{DO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos de esta

Procur¿duía. p¿ra su archivo y resguardo.--- ..-

TERCERo,- Notifíquese ta presente Resolución a la persoña denunciante-

fui lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protec€ión y

Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de 14éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la uría Ambiental v del

ordenamiento Territorialde la ciudad de México y 51fr XXlldesu
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